
O 

INFORME COMISARIO 

duzpaquíl, 22 de mayo del 2095 

Mes ACOOnEZar 

De concemidad con el reglamero qué consma en is rescloción Nof214,3512 dictada por la 
Simerntendencia de Compañías e: 15 de septienctos de 1 102, curuple el presentar ru inórme de Comisario 
por el spermco eccrómaco ccrtado sl 31 de diciembre del 2602, de la Sompañsa "ELPREWOPLO S.A" 
osjando constancia de lo siguiente: 

Que si desempeño de rais Emciones ha ammplido con lo detenzinado sn sl Art 321 dela Ley úe Compañías, 
es: como he recioldo de parte de los accionistas toda ls oolaborsción neossais para el deserolo de lamisma 

ue los Adiiniciradores har mercido 3us Smcioremos de conferido cor. la norrao legales, estatrcarisz y 
TOglERDAAS es: coroo han ameplido con ss resoluciones de la Jinita General ¿0 .ACTONASCE, y pOr 10 tario 
no tengo rngune observación que efectuar scbre su gesen 

(Que los Moros de actos. Enpeñiontes de Actas. ACCKME=S Y ADOOS, amenos de Acciones, Dime 
General, as: como los comprobantes oombables, son ados y corservados de corfenmmdad con ls ley 

GE Ne YESO ES COMICO 6S poiiica y Procsdirerso que Texiza 28 COmpañis para 3 COLETO! MESTNO, por 
ls aue considero que loz scivo: estén debidamnent: protegidos, 

que las Cobros de los Zsrados Financieros sedejan la real situsción de 14 enpress y hen sido elsboraóos de 
conferradaó con ic principios de corisbilidad genersirrarre aceptados. =acerdo une 1013) COITESPONÁSNICIA 
con las cifras de los mgistros contables 

Deudas SIONEASTES, 
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COMISARIS


